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G O B I E R N O  D E LA NACI ON
>.   ̂ i -  _

PRESIDENCIA 
d e l      G O B I E R N O
O RD EN  de 22 de septiembre de 1945 por 

la que se establece el porcentaje de re- 
part o  provisional de beneficios entre 
propietarios de moníes y fabricantes, a 
propuesta de la Junta Intersindical de 
R esinas en cumplimiento, de lo dis
puesto en el articulo 29 de la Ley de 
17 de marzo, último, y  disponiendo la 

, norma de calcular dicho porcentaje con 
' carácter definitivo al final, dé la pre

sente campaña

Excmos. Sres. : De conformidad con lo 
preceptuado' en artículo 129 de la Ley 

. de 17 de #marzq último sóbre 1$ ordena
ción xie la industria resinera» de acuer
do con k>» Mínisterió!i de Agricultura e 
lndu?trki y Comercio y a "propuesta de 
la Junta intersindicáí de Resinas,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer :

i.° Se Establece como porcentaje de 
reparto provisional, a* fin. de regular las 
rediciones económicas prévias entre pro
pietarios de. montes y .fabricantes, el d e ' 
un 26,5 rtor too para los fabricantes y  
un 73,5 por 100. para lo# propietario# tte 
montes, deducidos ambos d.H preció bAr 

t ’sc establecido.  ̂ á
En el transcurso %le ,fa * presen te catn^ 

paña, una Comisión, fornlada por tníem- 
•, bros de la Junta Intersindical'de Resi- 

ñas, investigará ■ directamente tfobre .e! 
c o s tó  real de producción eít factorías de 
diversas característica* para establecer el 
costo atributólo ¡/ la .fábrica tipo.
• 2.0 Una vez establecido el catite real 
de fabricación» el porcentaje de partid- 

• pación Re calculará .con carácter dafirtirt- 
vo al final de la presente campafia^tRl 
siguiente m odo:

Participación del fabricante;
/a) Coíte de fabricación deieCmiríado

por la Comisión Investigadora para 100 
Uílograñlos de productos.

b) Un Yo por 100 ^sobre la anterior 
cantidad como beneficio industrial.

o) Siete pesetas por lod kilogramo# de 
productos fabricados en concepto de In
terés del capital de establecimiento,' an

ticipo, inmovilización, e tc .. '
La suma total que se .obtenga de los 

,tros apartados n), b) y ¿) se dividirá por 
150, cifra aceptada por l a ’J  tirito* a efec
tos exdusivqs de cálculo, de participacio
nes, por representar el mínimo que Hace 
aplicable la fórmula.

La participación clel propietario del 
monte se hallará por diferencia entre 100 
y lo deducido-de la forma jqtre qticda
señalada para el fabricante. -

Dios guarde a VV. E E , mucho# afiosi
M adrid,. 22 de septiembre de 1945,—

P. , D . f el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Srés,

O R D EN  de 22 de  septiembre dé 1945 Por 
la que se prohíbe la  inserción de an u n 
cios en las revistas y publicaciones édi• 
tadas por Organíismos del Estado, En
tidades dependientes d e l  mismo o que
reciban auxilió Económico. '

Exorno#. S r®S*: Respondiendo a urta 
mera finalidad cío óiformación pública 
y profesioinal, 1as rcm¿ta< editada* pot 
Organismos del Estado y Entidades que 
de él dependen*o que del mismo recibent 
auxilio ecónótfiico al expresado objeto,. Cfe 
propósito del (gobierno que nó se desvir
túen O mixtifiquen dichos fines realizan
do campañas de publicidad comercial. En 
su ijfrtud, " '

Esta Presidencia’ del Gobierno -ha teni
do a bien disponer:

f,? S& pyóhibe en . termiños absolutos 
la inserción anuncios con carácter" de 
pttíbli6ídád com erciál en todas las revla» 
tas y publicaciones editadas o que se

editen en el futuro por Organismos del 
Estado, Entidades dependientes del mi«- 

•‘ mo o que de él reciban auxilio económi
co a tales fines de( publicación de sus re
vistas.

2.0 Por los M in isterio  y Jefaturas res
pectivos se c ti i d a r ó especialmente del 
cumplimientos de esta Orden» facultán
doseles para adoptar las medidas opor
tunas, retirando las subvenciones e inclu
so prohibiendo la pubticación de las alu
d idas revistas» en caso ydtí infringir ios 
.precepto^ contenidos en la presente dis
posición. ,

. Dios guarde a VV. E E . muchos afios# 
Madrid, 22 de septiembre de ió4o*— 

R. D.» el Subsecretario, Luis Carrero.

-Sfeíí. .........

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION.*

O RD EN  de 4 de septiembre de 1945 por 
la que se desestima la instancia ele- 

. vada por el funcionario del Cuerpo 
de Telégrafos don F e l ip e  Cascajo Or
tega.

’ limo. J S i \ : Ví&u la instancia que,
acompañada de nueve dix4umentos,' ha 
elevado a eáté Departamento, ministerial 
el eX funciOrtárío del Cuerpo ele rTlégra- 
íos  ̂dcxr Eelipe Cascajo Ortega, - suplicaii- 

'• do poL las 'ratone# expuestas ép <&1 ¿uerT 
pu' de subscrito, tas pruebas que aporta 
y útra* que -ofréce, que se ordene la re- 
visión úwt éxpediéntt/ que mpíiyó *u. ex
pulsión Úú 1a Corporación en definiti
va, dejarla sin efecto, dictándose la re- 
Polución procedefile en justicia, 'y  consi
derando que* el expresado expediente, se
guido con todo# 10» trámite» reglamenta
rlo#, y |>révia# la  ̂ propuesta#, infórmes 
y dlcfáfh^né# . exigidos, sustancia)fnente
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coincidentes, fué resuelto por Orden de 
este  D epartam ento de ip  de mfcrzo de 
19441 la que,, como tal, ha " causado as
tado, no siendo, por ©lio, susceptible de 
recurso alguno en vía gubernativa, ni 
tampoco de revisión él espediente a que 
aquélla puso término, . . '

E ste  M inisterio, de conformidad cón 
lo informado por esa Dirección General, 
ha dispuesto desestimar la instancia de 
referencia, d-febietidó estarse á lo resuel
to 'en la citada Orden, qué impuso al 
solicitante, eníre otros, la sanción de ex- 
p ü lló n ’ del C uefpo, cuya Orden quédd 
Únicamente modificada en el sentido de 
ser la  categoría de éste, a la sazón, Je fe  
de Negociado .dé primera y ifo d e 'A d m i
nistración de tercera como, por error, se 
hizo constar, én ella.

Lo que comunico a V. í. para caí co
nocimiento y efectos consiguientes. *

Dios guarde a V. 1 .  m uchos años. 
-Madrid, 4 de septiembre de *945.

P E R EZ  G O N Z A LE Z

lim o. Sr, D irector general de Correos y. 
Telecom unicación. j

O R D E N  de 20 de  septiem bre de 1 9 4 5
por la que se concede la  M edalla de 
plata  del Mérito Policial al Je fe   
Superior de Policía de Vizcaya, don Justino  
Arenillas C aballero .

Exentó. ¡St*.- Vista la propuesta de 
M edalla-'del Mérito Policial elevada por^ 
V . E . a este Departam ento a favor del 
ilustríéim o señor' je fe  ^ ¡p e r io r  de Poli
cía de Vizcaya, don Jjistino Arenilla^, C a 
ballero, y exam inado el .expediente ins- 

 ̂ T  u í d(y*Pon f o r m t l o  dispuesto en el a r
tículo segundo dél Decreto de 18 de Ju
nio de 1943, Confirm ado y ratificado por 
L e y  de Í5 de mayo último, err éscláréci-. 
tqie^to de los méritos contraídos por el , 
señor Arenillas Caballero, en el que «fe 
comprueba que debido a su celo, dotes 
de mando y asiduidad, se han llevadora 
la práctica , en aquella provincia servi-^ 
cios qpO han alcanzado relieve extraordi
nario efl relación con el orden público,r 
he acordado, én uso de las atribuciones 
q u é  m eco n fieren  las disposiciones cita-^ 
das, conceder ail referido ,Je fe  Superior 
de Policía eje Vizóáya, don Justino Are
nillas Caballero, la Medalla de Plata .dfcl 
M érito PoIiciáL "•

Lo  que participo a V, E. para su. c o - . 
noclrnicntg, notificación «1 interesado y 
dem ás efectos,.'con devolución 'd e l refe
rido e x p e d i e n t ó .

Dio» guarde a rV. E # muchos años. 
M adrid; 20 de septiembre de 1945.

 P E R E Z  G O N Z Á L E Z

Exento. Sr. Director general 'de Segu
ridad

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección G e n e r a l   Reclutamiento 
y  Personal

Destinos

O R D E N  de 20 de septiem bre de 1945 
por la que se destina a M ehal-las  
al Je fe  y O ficiales del Arm a de Infantería 
q u e  s e   relacionan.

Se~~destina a M ehaJdas al Je fe  y GWi- 
ciailes del Arma de Infantería, relaciona
dos a  continuación, los cuales :esañ en 
sus actuales destinos y quedáp en la si
tuación prevenida en el párrafo segundo 
del artículo *segu n d o " del Decreto de 23 
de aeptiembre.de 1939 ( t e O . »  núm 4b 

Teniente" Coronel de infantería don, 
Francisco Gurbera Soileiro, d^í G rupo-de 
Fuerzas Regulares indígenas de Infan
tería, número ior*

Teniente de Infantería don Ju an  Salas 
Ifiigo, del Regim iento de Infantería Ceu¿ 
ta, númeru 54.

Teniente de complemento de Infante
ría do4i Juan  Checa Campos, dep R eg i
miento dé infantería Inm em orial, ndme- 
ro 1. , v j

Teniente dt* complemento de Jní¿fnté- 
ría  don ^|oSé ' Nluñoz Torres, deil iRegi- 

. míenlo de . Infantería Africa, núm, 5^.

Madrid, So de Septiembre de 1945.

DA V I LA

O R D E N  de  20 de septiem bre de 1945 

por la que se destina a M ehal-las al 

S a r g e n t o  de C aballería, don Pedro  

Landa López,

Se destina a Mfchül-las al Sargento de 
C aballería don Pedro Landa López, del 
Regim iento de Caballería Cazadores de 

T á lavera  núm. t$ f el cuail cesa en e»te 
último destino y queda en la situación 

prevenida ¿n fel párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decretó de 23'ftte sep
tiembre de 19 3 9 .(<<Dé O.» núm. 4).

M adrid, 20 de septiembre de 1945. *

'  D A V IL A

Disponibles

O R D E N  de 20 de septiem bre de 1 945 
por la que queda disponible forzoso e n  

Canarias el Teniente de Infantería d o n  

Antonio G laria  Iguacen,

Por haber causado baja en la G u ard ia 1 
Colonial de los Territorioí* Españoles del 
Golfo de Guinea Teniente dé Intante- 
fiV  clpñ Antonio G laria Jguacen , césa en 
la situación prevenida en él párrafo sé* 
guudn del artícelo Segundo del  ̂Decreto 
dev;23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4)^ y queda en la 'de disponible fór- 
Zbso en C anarias.

M adrid, 20 de* septiembre de 1945.

- D A V IL A

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 13  de septiem bre de 1945
por la que se. concede un m es de  
prórroga de plazo posesorio a l  Ayudante  
d e  M inas don B e la r m in o  F e r n á n d e z  
B a r e t t in o . 

lim o, Sr. : Vista la Instancia suscrita 
por el Ayudante dé M in as don Byi&írrtiino 
Fernández ’Barettino, destinado por Or* 
den fecha 9 ' de agosto, próximo pasado 
al D istrito Minero de Teruel, en solici
tud de un mes d t  p ró ro ga  para pose
sionarse de su caigo ,

Este M inisterio, de comormidftcf con lo 
dispuesto en los artículos* iS ' ^  20 del 
Reglam ento de 7. de septiembre de, iqi8A 
dictado para )a Ejecución de la Ley de 
Rases de los funcionarios de la^KuminJs- 

. tración del Estado ha tenido a bi^n ac
ceder a lo. solicitado, ye  en su consecuen
cia, conceder un mes de prótoga'dé plazo 
pcf;esorio v^ara presentarse en su des* 
tino; en él Distrito Mirtéro de ^ftl'üél, éh 

.que finalizará el díp 9 dél pró'xnr^ mes

de octubre, al mencionado Ayudante se
ñor Fern ández'Barettino. \

Lo que Gomúnici. a V. i. para bu co
nocimiento y ddiñás efecró'. 

Dio9 guarde a V I. m uchos años. 

v  Madrid, de -veptiemde de- 1̂045. -̂— 
P. D ., E . Merello. 

fim o, Sr. Director generai de Minas* y .  
Com bustibles.

O R D E N  de 22 de septiem bre de 1945 por 
la que se  m odifica la  de 15 del actual 
sobre exám enes de M a q u i n i s t a s  

navales de la M arina M ercante.

limo. Sr. : Publicada en' el B O L E T IN  
O n o  A L  D E L  E ü ’l 'Á l í ^  número 262, 
de, fecha ig  del. a c tu a l,1 la Orden hninis- 
térja l^ o b re  eXómene» de; M aquinistas na
vales de la M arina M ercante, y habien
do surgido con • poiterldrldad a au pu
blicación. necesldade» del servicio "que 
aconsejan modificar la mencionada dié- 
pogición, ‘

Este Ministerio, de aéuerdo coñ( la pro* 
puesta «dé esa Subsecretaría, hsr aispu^s- 
to rectificar dicha Ordsn m in^teríal, en

%
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el sentido de que los exámenes deri co. 
miepzo en la fecha indicada en las Es
cuelas Oficiaies dq Náutica de Cádiz, 
Barcelona y Bilbao, par el orden expre
sado, quedando, por tanto, sin efecto, el 
orden jque se disponía en la ya referida 
Orden ministerial.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre dq 1945.—  

P. D., el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M.a de Rotaeche.

limo. S r . . Subsecretario de la Marina 
Mercante.— Sres'

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O RD EN  de 19 de septiembre de 1945 

por la que se fijan las normas para 
la campaña de la pasa moscatel de 
Málaga y sus precios. 

•limo. Sr..: Vista la propuesta elevada 
con fecha 24 de agosto. úlíimo/ por la 
Delegación de los Ministerios de Indus
tria .y Comercio y Agricultura en la Jun
ta Sindical de Defensa, de la Pasa Mos
catel de Máilaga, y de conformidad con 
el Ministerio de Industria y Comercio, 
de ¿cuerdo con lo establecido en el ar
tículo 4.° de la Orden ministerial de 17 
de septiembre de H942,

Este Ministerio ha vdispuesto :
- Artículo 1.9 Autorizar a la Junta Sin

dical de Defensa de la Pasá Moscatel 
de M álfga para establecer durante la 
campaña 1945-46 los siguientes precios 
para la Pasa Moscatel eñ el mercado, na
cional. . '  " .

t Precios de venta pará él productor por 
caja de diez kilos netos en los alma-» 
cenes de Málaga, * debidamente autori
zados : • • '

/ PESETAS
l ■w_______________________ _

; - . ' • * .

Jiechura. Extra o N. P. U. ... 62,00
» dmperial ....* /... 59,00
.» , Roya!. ...........    56,00

Racimal. Extra o N. P. j j .  ... 57,00
» Imperial  .........*......   54»oo
» ■ Royal . . . . . . . . . . é . . . . . . . . . .  5i,!Qo
» * Cüarta ..............;........  48,00

Catite. Extra o N. P. U ... 50,00
»............... Imperial...*........ ......... ' 48,00

■  ̂ >> Royal .......  ............... 46,00
» Cuarta..........*.....V. .44,00

Grano. Reviso ♦...:........................52,00
» Medio, reviso ........... 49,00
n. Aseado .... .....«.¿««...... 46,00
» C orrien te 44,00
» i Menudo r....¿ .. 41,00.

Escombro en sacos, los 10 kgs. 36,00

Precios de ven: a por el mayoristp pa. 
pa la pasa moscatel de Málaga, en sus

diferentes calidades y empaquetados, 
s/w. Málaga y por caja de 10 kgs. ne
tos, con* envase, para aplicar al mercado 
interior. . ,

Para el ,cálculo F. O. B. Málaga hay 
que añadir a los precios que figqrar. én 
ila presente relación 0,50 pesetas por ca
da io kgs. netos de fruto.

9 E C H U R A Í 3 R A C I M A L E S

Caja de 
10 kgs 

1/1
2/2 ca
jas de 
5 kgs.

4*/4 ca
jas de 

2 1/2 kgs.

Caja de 
10 kgs. 

1/1
2/2 ca
jas de 
5 kgs

4/4 -ca
jas de 

2 1/2 kgs.

' Imperial extra ......
Imperial ..................
Royal .................... ...
C uarta ..........

75>25 
7 >,75 
6S,oo

80,25
76,50

72,75 . ; 
\ —

*83,00

79.25
75,5°

69,50
66.00 
62,25
58.00

74,50
70,75
67.00
63.00

77.50
73.50 
69,75
66,po

. C A T I T E S *

E xtra ................. ; .. . ........... ..........
Imperial ..........................

Royal ............................. , ...........
C u arta  .......................... .................

\ • 1 ♦ ■ i
,  " • i

G R A N  O S ,  ,

(Sin despalillar) t

Revisó .......... ......................... 6 i,ob
Medio reviso ................v . ....... 57,50
Aseado . . .................... . 54,25
Corriente ............„....T..................... . 52,00
Menudo ............................... .................. 48,50

(Despalillado) ’

Reviso ........................... . 63,50
Medio reviso ............. ,60. 7̂5

yVseado • .............. .......... .................... 58,50
C tirrióne ....................... .................... . 56,25
Meqúdo ................................. . . . . . . . . .  52,75

P A Q U E T k R l^  D E  C A J I T E J :  , ' . .

Paquetes de celofana, caja de:

RECTANGULARES  TRIANGULARES.

•’ N20 paqué- 
,tes de 
500 grs.

40 paa’ue-
tes de

250 grs.•

80 paque
tes de 

125 grs.

20 paque
tes de 

500 grs.

40 paque
tes de 

250 grs.

80 paque
tes de 
125 grs.

Extra . . . . . . . . . . . . . . . . . .
'Imperial
Royal
Cuarta ............ . . . . . .

77,25 
• 75,9°

. 72>7S  . 
70,50

. 80,00 

77,75 
75,5o 
73,25

87.00

84,50
82,25
80.00

t

82,25
80,00

77»75
75,50

86,25 
84,00 , 

. 81,75
79,50

*00,50,

98,25
96,00

9 3 .7 5 '

1 ' ' ' CAJ1LLOS DE CARTQN. CAJA , DE:
• . \ - ; . ; •• •,

*
20 cajlllos 
de 500 grs.

40 cajlllos 
de 250 gis.

80 cajniós 
de. 125 grs

E xtra ..........................
Imperial ................. ¿
Royal
Cuarta' . . . . . . . . .a .. . .

• 78,00

/  75,75 
-■ 73,50 

7^25

8 3 ,75 .
• 81,50 

a 79.25
77,00

92.50 
90,25* 
87,75

85.50 '
*

P A Q U E T E R IA  D E  G R A N O S  (sin despalillar) .

C Á J A D E :

Cajitas de cartón Bolsitas de celofana .■ _____¿___ . 1 •

l
20 cajitas 40 cajitas 20 bolsitas 40 bólsitas 100 bolsltás 
d é 500 grs. d e250 grs. . 'd e  500 grs.  ̂ d e 250gi«, de 100 grs.

R e v is o , .. 'i . ... .. .. ... ..
Medio Véviso . .. . .. .
Aseado ...... . . . . . .
C o m en te
Mentido

■' 69,25

65.75
- 62,25 , 

60,00

56.75

74,00
. .70,75 
.. 67,25 

' 65,00 
61,50

68,75
‘ 65,25 

/ 62,00 

1 -59,5® 
56,25

72.25
69,00
65,50.
63.25 
59,75 -

>fr,5o •
78.00 

74,50 ^
7 ^ 5
69.00
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Artículo 2.° Durante la campaña 1945 
46 continuarán vigentes las mismas n.or- 
ma>. de ordenación de lá campaña an
terior, v
' Artículo 3.0. Se autoriza a la junta 
Sindical, de Defensa de la Pasa Mosratei 
de Málaga para pe. cibir ei canóri de pe
setas 0,50 ipof caja de 10 kilos q u e.se  
destine al 'Mercado naoionai o al extran
jero y el de 0,20 lptas. poi; cada ic kilos 
de pasas destinadas a ia industria, de 
cuyo camón pondrá un 40 por 100 a dis
posición de la Delegación de los Ministe
rios de Industria v Comercio y Agricul
tura para/slis atenciones propias. Para la 
inversión de esta cantidad la Delegación 
se someterá a las normas dicfedas n *que 
se dicten sobre el particular por (a Se
cretaría Técnica de este M inisterio.!- 

Lo qué^ comunico ¿ V. I. para su co
nocimiento y efectos. N '■>' ■■! •
' • .Dios guarde a V .  i. muchos años.
* Madrid', 19 de septiembre de *.945.

R É IN

limo. Sr. Secretario'.Técnico de este 'Mi
nisterio: 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 30 de junio de 1945 (rectificada) 
 por la que se jubila al Profesor 

 de  térm ino  de la Escuela de Artes y 
 Oficios Artísticos de Granada S r .  Agrasot 

Zaragoza. -

I lm o .S r . : Cumplida en 19 de *lós co
rrientes la edad .reglamentaria para .su 
jubilación torzósa por el Profesor dé ‘.ér- 
mino. de da Escuela tle Artes y Oficios 
Artísticos .de Granada do^ Ric&rdo Agrá-, 
sot Zaragoza, , :.f . i

De acuerdo con ' lo depuesto en la Ley 
de 27 de ju lio 'd e, 191$, . , '

Este* ]\linistario ha tenido a bien de», 
clarar jubilado al. señor Agrá sot Zarago-, 

,za • ejn la  indicada* fecha,, <con el haber 
pasivó que por clasificación le corrés- 
ponda, *; ' . , '" •

Lo digo .a V. I. para su cófiócimiénto 
y efectos.-

Diós.guarde á V. 1# muthos añ os.' 
Madrid, 30 d e ’junio de 1945,

IB Á N E 2  M ARTIN

limo. Si;.. Director géneraí d e . Enseñan- 
.* za Profesional y ,Técnica. .

O R D E N  d e 8  d e  sep te im bre d e  1 9 4 5  p or
l a  que se nom bra, m ediante concurso- 
oposición. Auxiliar numerario de la Es
cuela C en tra l d e  B ella s  Artes de San  
Fernando a  don José Berm ejo   Sobera.

lim a. Sr. : V isto .eí exfeiliénte del con- 
curso-oposición a una1 Auxiliaría numera

ria de la Sección de «Pintura», vacante 
1 en la Escuela Central de Bellas /Artes de 

San Fernando, de Madrid, y la propues
ta formulada J)Or el Tribural, en virtud 

, de acuerdo unánime, y en atención a 
• los méritos apreciaoos en el concurso, a 
1 favor de don )osé Bermejo Sobera,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
el expediente del concurso-oposición que 
se ha hecho mérito y, er. su consecuen
cia, nombrar‘a .doq José Bermejo Sqbóra 
Profesor auxiliar .mmerário de la Sec
ción de «Pintura» de la Escuela Central 

*de Bellas Artes de San Fernando, de 
Madrid, con el sueldo vv. gratificación 

* anual, .de 4.000 pesetas; que percibirá, a 
cargo dé la partida consignada en el1 ca
pítulo primero, artí^ulp primer-, grupo 

, sexto, concepto. primero, subconctpto se
gundó del vigente Presupuesto \ demás 
ventajas de la Ley.

Lq digo 'a V.M. pard su conocimiento 
y efectos. ' ■ ' . • '

Dios guarde, a V. I; muéhos años.
. Madrid, ¿ le septiembre de iQ4a* '

\  * IB A ñ EZ M ARTIN  .

limo. Sr. Director general de Bellas,A r
tes.

O RD EN  de 10  de septiem bre de 1945 
   por la  que se concede al Instituto Nacional

de  Enseñanza Media «R am iro
 de Maeztu», de Madrid, un crédito de 

29.978,90 pesetas, para gastos de insta- 
 lación con cargo al vigente presupuesto de gastos de  

e s t e  
departamento.

llmo.# Sr. : Visto e l ; expediente enVel 
que se proponé se conceda al Instituto 
Nacional de Enseñanza Medi^ «Ramiro
de Maeztu»fc de estp localidad, un cré-
d i ®  de 29.978,90 peseta* para gastos de 
instalación;

Resultando*qué en el capítulo 4.0., ar- 
¿ tículb 2.0, grupo único, concepto úñico; 

del vigente Presupuesto dé gastos dé es- 
te Departamento figura consignada una 
cantidad destinada a eubrit* lo  ̂'gas»‘c>s 'de 
instalación de 1os Ce/itros dependientes 
deP>mismo y. ' ;  . .

Resultando que de" las ofertas presen
tadas se* estima como más ventajosa l a , 
de «Sillerías Campoamor», S. L>, por un 

^importé de 29.978,90 pesetas;
• Considerando que la Sección d ^ C ° n* 
t^bi'lidad y. Presupt^estos ha tomado ra
zón \del gasío, en 5 ,dé los corrientes y. 
-que la Intervención Delegada ha fisca
lizado el misrrto en 7 del mismo mes. 

Este Ministerio fia acordado conceder 
al. instituto Nacional de Enseñanza jMe- 
dia «.Ramiro de .Maeztu», ;de esta locali
dad, para los finés indicados y con cargo 
a Jas referen das del vigente Presupues
to de gdstós de * este Departamento ya 
enunciadas, la. eantida4 d 29.978,90 pe

seras, la cual será librada «en firme» 
en la forma reglamentaria y en favor de 
la referida casa.

Lo digo a V. J .  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I# muchos años. 
Madrid, , 10 de septiembre (de 1945*

T B A Ñ E Z  M A RTIN
. .. • *
limo. Sr. Director general dé^Enseñanaa 

Media. 

O R D EN  de 10 de septiem bre de 1945 
por la que se concede al Instituto N a
cional de Enseñanza Media de Astorga 
un crédito de 46.986,36 pesetas para 
gastos de instalación con cargo al vi- 

  gente Presupuesto de gastos de este 
D epartam ento.

limo. Sr.. : Visto el expediente instrui
do proponiendo sê  conceda 3I Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Astor
ga (León), para gastos de instalación, nin 

¡crédito de 46.986,36 pesetas;
Res.ultamfü. que en el capítulo 4.0, ar

tículo, 2.0, grupo único, cpnéepío único 
del vigente Presupuesto de gastos de es
te Departamento figura -consignado. uQ 
crédito para estas atenciones^ .

Resultando que de • los presupuestos 
presentados se estiman cómo más ventad 
josos los de las casas 'Afrodisio Aguad<Í, 
de Valladolid, por 11.682,10. pese«‘as ; T<̂ - 
más Peiribáñez, ide Valladolid; por pese
tas 1.184,26 ; Daniel Lois, de Astorga^ 
por 13.200; Miguel Rodríguez, de $s-  
torga, perr 17.720 . pesetas* e Hispano 
Olivetti, de León, por 3.209 pésetas;. ..

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha efectuado la 
oportuna «toma de razón» del g^sto en 
5 dé los corrientes y que la Intervefición 

«Delegada en esf’e Departamento fila fis
calizado ol mismo en 7 siguiente,. ,

Este Ministerio ha acordado se conce
da a‘l Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Astorga (León), para los fines 
citados y con cargo a las referencias del 
vigente Presupuesto de gastos de e&e 
Departamento ya enunciadas, la canti
dad de 46.986,36 peseras.

La  expresada cantidad será librada-«^n 
firme» en la forma reglamentaria y e  
favor de .las referidas cagas;,
/  Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y. demás efectos. .

Dio^ guarde a V. I. muehos años.

r 'Madrid, io .d e  septiembré de 1945.

I8A Ñ EZ M ARTÍN
’ r d .

I Uno. Sr. director general de ^Enseñan
za Media, t s
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.O RD EN  dé 10 de septiembre de 1945 
por la que sé conceae al Instituto N a
cional de ,Enseñanza M edia'  " Milá y 
fo n ta n a ls"  de Barcelona, un crédito 
de 7.819,95 pesetas para mobiliario y 
material clínico.

llmu. Sr. : 'V isto el expediente en, el 
qué de propone se .conceda al Instituto 
Nacion&l de Enseñanza M edia «Milá y 
Fontanate» de Barcelona, para gastos de 
mobiliario y material clínico, un crédito 
de 7.819,95 pesetas ; f

Resultando que en el capítulo cuarto, 
artículo segundo, gttupo único, concepto 
único del vigente Presupuesto de gastos 
de este Departamento figura un crédito 
destinado a eutvir ios.gastos d^ instala
ción de los C^Tníros dependientes3 de este 
Departam ento ;

Resultando que de las ofetlas; presen- 
todas aparecen como más ventajosas las 
de las Casas E , Ferrer, por 2.319,95 pe
setas y Ricardo Ribas por 5.500 pesetas ;

Considerando qUe 1& Sección de Cónta* 
büidad y Presupuestos ha efectuado la 
Oportuna «toma de razón» del gasto en 5 

( del corriente mes, y que la Intervención 
Delegada en este Departamento ha fisca
lizado el mismo en 7 siguiente,

Es\e Ministerio ha dispuesto se copceda 
ál Instituto Nacional dé Enseñanza.M edia 
«Miláx y Fontanals» de iffcarcelona, para 
los fines Expresados y con cargó a las re
ferencias ¿el vírente Presupuesto ygsenun
ciadas, lav cantidad de 7.819,95 pesetas. L a  
ytpresada cantidad será librada «en firme»- 
én U  forma regíám entafia y a favor de 
las dos referidas cesas.

Lo digo a* V, 1/ para su conocimiento 
y demás afectos.

Dios guarde á. V. 1. muchos años. 
t (Madrid, i o de septiembre de >945;

IB A Ñ g Z  M A R T IN

limo». Sr. Director general de Enseñanza 
.(Media.

O R D E N  d i  10 de Septiembre de *945 
por la qtíi Sé concede al Instituto Na
cional de Enseñanza Atedia de Viga un 
crédito de tS.6Í2 pesetas para* gastos 
de i^¡falación.

Ilmo. S r .:  Vl«to el expediente instrui
do proponiendo s& cohceda al Instituto 
N acional de Enseñanza Media dé, V .go, 
para gastos de instalación* un crédito de 
18.612 p e s e t a s \

Resultando que en el capítulo 4.6, ar
tículo á\0j agrupo púnico, concepto' 'único* 
d«1 vigente Presupuesto d e s a s io s  de es-/ 

.te Depártámenrto fig u r a , consignada uña 
cantidad destinada a cubrir los gastón de 

. irtstáiíación de los Centros dependientes 
de este D epartam ento; X 
' Resultando que de las ofertas presen-

. tadas 6e estim an m ás ven tajosas las de 
lasi casas «Librería ‘J e d lla » ;' £ot pese
t a * ^ . 862, y C a sa  M orell, pot 3.750 { 

C on sid eran d o qué la Sección de C o n 
tabilidad' y Presupuestos há qfectuado la 
oportuna «tom á de razón» del gasto tr. 
5 dé 2ós corrientes y qu e la Intervención 
D elegad a de este D ep artam en to ha fis
calizado el m ism o en 7 del Citado, m es, 

E ste M inisterio ha cñspuesto se con 
ceda ¿il Instituto N acional de .Enseñanza 
M edia de V ig o , para Jos fines expresa- 

* tíos y con c a rg o  a la^ referen cias dísl Vi
gen te Presupuesto yá enu n ciadas, la can 
tidad dé 18.612 pesetas, la c u a l será I1*- 
bradá «en firm e» en la form a ré g la m e r- 
ta fia ' y en favor de las referidas casas 

Lo digo a V . I. para sa  c o n o cim ie n tj 
y dem ás e fe o o s :

D ios gu arde a V . í .  m uchos años,
9 Madrid, fo de septiembre de 1945.

; ÍÍBANEZ M A R T IN

lim o .'S r . Director general de Enseñanza 
Media.

O R D É N  de 1 0  de septiembre de 1945 
por la que se concede al Instituto Na
cional de Enseñanza Media dé Alm er
ia la cantidad de  18.994 pesetas para 

adquisición d e mobiliario, con cargo 
al vigente Présupuést o de g a stosd e es
te Departamento .

lim o. Sr. ; Visto el Aípedieñteoén el 
que se propone se cortcedtT ál Instituto 
Naciónal de E n señ an za,'Media de Alm e
ría la cantidad de^ 18.994 . pesetas para : 
adquisición de mobiliario con destino al 
m ism o ; 

Resultando »que en el capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo únito, doñéépto 
único del vigente Presupuesto de> g ^ to s  
de este Departamento figura Urt co d ito  
destinado a cubrir los gastos dé instala* 
cióih de los Centros que de él dependen ;

Resultando quéf/de los presupuestos 
presentados se estima más ventajoso el 
de la Casa fL ato rre ,, por un importe de! 
pésetes 181994; /
• Considerando quq la Sección d e  Conta

bilidad y Presupuestos ha jefectuado la 
oportuna «toma de razón» del gasto en 
5 de lo sNcorrientes yXque la Interybñción' 
Delegada ,en esto Departamento, ha fis*

..cali^do el m intió ©n 7 del mismo m es,.
Esté ‘Ministerio ha acordado conceder 

al Instituto Nacional de Enseñanza M e-; 
dia de Alm ería, páéa los" fines, expuestos 
y con cargo a l,as referencias^del vigente 
Presupuestó ¿e  ga&tos de éste D eparta—

’ mentó ya enunciadas, la, cantidad d í  ê*-, 
setas 18.994, 4a cupLserá librada en la 
forma reglam entaria «en Nfirme» y a fa 
vor cíe la expresada casa. i
* Ló digo a V . le p a r a  su cjGwiociipieh* 

to y demás éfectoa, * / '

Dios guarde a V.' f. muchos años, 
Madrid, 10 de septiembre de 1945.

í ' I& A Ñ E Z  M A R T INt ^

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
. Media. 

Ó R DEN de 12 de Septiembre de 1945 
por la que se deja sin efecto la convoc

atoria anunciada para proveer 51 pla
zas de Secretarios Técnicos de las De
legaciones Provinciales dé la suprimida 
 Vicesecretaria de Educación Popular.

/  'lim o, Sr. : Promulgado ©1 Decréfo- 
L ey de 27 dé julio próximo pasado tBÓ - 
L E T IN  D E L  E S T A D O  nú
mero' aoq), por ©1 que se ilispuío que. to- 

. dos los servicio# y organismos que en 
materia dé Prensa y Propaganda y sus 
respectivas comp^téneias h&ftían s i d o  
transferidos a la I Vteesécretarla dé Edu
cación Popular por Ley de 20 d<? mayo 

•d..‘ 194L pasen a depender dé esté Mi
nisterio, constituyendo uua Subsecretaría 
qué ¿e denomine de Educación “'Popular, 
yxde acuerdo corr la. propuesta de V. I., 
de esta misma fecha* . •* *

Este Ministerio .ha disffijesto, de con
formidad coñ lo establecido en ed ertícu- 
fo tr&nsitorio ¿e dicho _Decreto-/Ley; de- 

vjar sin, efecto, y ha^ta nueva onden. la 
convocatoria anunciada para proveer, me
diante cóncursa-oposicjón, cincuenta y  
una plazas dé Secretarios [Técníbos de 
las Délegaclopes Provincial^  de la supri
mida Vicésecretaría. de Educación^ Popu
lar. ^

Lo digo 'q V . I. pará su conocimiento 
y demás efeorps. " . . .

Dios guarde a ~V, I. p u ch o s afioi^ 
Madrid, ia  de «septiembre Ide 1945#

IB A Ñ E Z  m A r t i n -
i  .

limo. Sr. Subsecretario de Educación Po- 
N pular.

O R D E N  de 12 de septiembre de 1945 
por la que se cóncedé al Instituto Nac
io n a l dé Enseñanza Media L o pe de 
Véga», de esta capital un crédito dé 
421.050 pesetas para gastos dé insta
láción. 

lim o. S r . : Visto ©1 expediente en el 
que se propone se conceda al Instituto 
Nacional de Enaefiañza Medía'-«Lope de 
yega» , de esta ca|)Írál, un crédito de pd- 

* setas 451.050 para gastos de in stalación ;
Resultando que en el capítulo 4.0, ar

tículo 2#°, grupo, único, concepto unia>, 
del vigente Presupuesto de gastos de és
te Departamento * figura consignada una 
cantidad destinada a cubrir los gaatc* de 
Instalación ’de los C én a o s dependiemes 
del m ísm b ; • . x

RefjbltStido .que de lag ofertas presén- 
tadae se estiman, como m ás ventajosas

’* ; é ' . v  i n .
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las de la s casas Pedro Maldonado, por 
pesetas 228.975 ; K. Petera y Estrecha, 
por 11-3.875 pesetas; Rudolío Wasmann,- 
por 64.750 pesetas ; ‘ IRodolfo \Vasm&nn, 
por 4.450 pesetas, y J. -Hazenj por pe
setas 9.000; . ‘

Considerando qué la Sección de Con
tabilidad y Presupuesros há efe'btu^do la 
Oportuna moma de rSzórt» deil gasto ert 
5 de los corrientes y que la intervención ✓ 
General jd<? la Administración del Esta-* 
do ha /iscalizaxlo el. m ism o en- u \ d e l  
mismo mes,

Esté Ministerio ha acordado corlée»ler 
al Instituto Nacional de Enseñanza Md* 

^dia «Ix>pe de Vega», de esta localidad, 
para los fines indicados y con cargo' a 
las referencias del vigente Presupuesto 
ya enunciadas* l a , cantidptl de 4^1.050 
peseta?,' la cual será librada "Cn firriie». 
en la forma reglam entaria y en favor de 
las citadas casáSI 

Lo digo a V. I. pará su conocimiento 
y demás efectos. •

* Dios guarda a V. I, mitfhos años. 
Madrid, 12 de septiembre de ,1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo* Sr, Director; general^ de Enseñanza 
M edia.

O R D E N  de 19 de septiembre de 1945 
por la  que se crean con carácter provi
sional varias Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria en el Ayuntamiento  

 de Vall d e  U x o  (Castellón).

lim o, Sr. : Visto el expedienté promo
vido por el Ayuntamiento ge* Valí de Uxó 
(C a s tró n )  solicitando la creación de ías 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
m aria que estjjha precisas para atender 
a  la éducacióñ de los num erosos-escola
res existentes en dicho A yuntam iento;
/r Resudando q u e,-‘en la tramitación de/ 
dicho expediente, se hfih cumpndo todos 
los trámites y requisitos prevenidos en > 
ia^ R e a le s . órdenes de 2 i de abril de 
1917 y 2 de noviembre de 1923 5 .

■Considerando que" se justifica la nece
sidad de proceder a la creación, de las 
Escuelas solicitadas, a  cuyo efecto l a , 
correspondiente Corporación municipal se 
compromete ja facilitar^ todos cuántos ele- 

.m entos son 'ñécesfirios para la adecuada 
instalación y funcionamiento de las, Es
cuelas que* se so lic itan ; los favorables 
Informes emitidos por.. la. Comisión Pro
vincial . de Educación e Irtspécdón de 
Enseñanza Primaria^ dé Castellón, y que 
en el -Presupuesto vigente de este Depar
tamento existe -crédito consignado para 
l a .creación de nuevks plazas de Maestros 
y  Maestras Nacionales,

. Este Ministerio ha. dispuesto : /•
i.°  Q ue se crean con carácter provi

sional dos U nitarias de niños y .dos de 
niñas yen el barrió obrero Segarra, y  dqs

de niños y dos de niñas en el casco, to- 
das ellas del Ayuntamiento, de V a ll.d c  
Üxó (Cástellón).

2/' Q ue no se eleve a definitivo el ca
rácter provisional de estas creaciones 
hasta tanto que por la Inspección de* 
Enseñanza Prim aria dé Castellón se re
mitan a ' este Ministerio las copias d ex 
lás actas juradas reglamentarias, a que 
Sé refiere el número qu-lhto dé la ya ci
tada Orden de 2 dé noviembre de 1923; 
dentro del* plazo de dos meses que diéha 
disposición señala; y v •

3.0 Que el gasto que, en su día, su
ponga la creación ^definitiva de dichas 
creaciones será con cargo ál crédito re 
sUltante de la anulación de las Escuelas 
Nacionales acordada por la Orden mL 
tiísterial fecha 11 de mayo último (B O 
L E T IN  O F I C I A L ,D E L  E S T A D O  de 10 
dé julio); «

Lo digo a V . L para su Conocimiento 
y deníás efectos,  ̂ •

Dios guarde a V. I. muchos años.  ̂
Madrid, tg de Septiembre dé 1945.

I B A Ñ EZ M A R T IN

limo. Sr; pirectér generaLde* Énsefia/nza 
Prim aria.1

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General del Instituto  
 Geográfico y Catastral

Servicio de obras
Anunciando concurso para la  ejecución 

d e las obras de edificación para el fu
turo Observatorio Geofísico de  L o
groño.

Acordado ppt Orden M inisterial dé 
fecha 31 de jtílió del presente año (B O 
L E T IN  O F lC íA L  D E L  E S T A D O  nú
m ero 219, de 7 de agosto) lá ejecución 
por él sistemauJé concurso dé las obras 
de codificación para el futuro O bserva
torio G eofísico de L ogroño)' se pone en 
conocimiento de las personas a quienes 
.pueda interesar, pudiéndo ser- exam i
nados ep • la Dirección general' del lns-, 
titulo G eográfico y  ̂C atastral én M a. 
drid, calle del General ibáñéz Ibero, y  
én la Jéfatura Provincia^ del C atastro  
Topográfico Parcelario dé Logroño, ca
lle dé Vara del Rey, número 3, 2.°, el 
proyecto y jíu pliego dé* condiciones, 
de diez a trece horas.

Las ofertas, deberán 'hatersé .’en el 
plazo, de ocho días laborables, á partir 

,de la fecha dé. publicación dél anuncio.
" L ó  que sé hace púbjieo para general 

.conocimiento. "  >

El Director general. Félix C a tib o s- 
Guereta.

MINISTERIO 
 DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos.— Sección cuarta (Red Postal).
N egociado de Centros y Enlaces)

A n u n c ia n d o  su b a s ta u rg en te  para la co n
du cció n  d el correo en  a u to m ó v il en tre  
la s O fic in a s  d el R a m o  de E g ó ib ar y  

 s u b e s ta c ió n  fé rrea .

 Debiendo procéderse ¿1 la celebra
ción de subasta urgente para con* 
tratar Ja conducción del correó ,cn 
automóvil entfo las om in as del Ra
mo de. Elgólbar y SU estación férrea, 

'e n  el tifto de 5.100 pesetas anuales, y  
con arregló a las demás' condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pu
blico que bl referido pliego sé háHnrá de 
manifiesto en la Administración principal 
¿e Guipúzcoa y Estafeta de Elgólbar 
hasta el diá 5 de o< t̂ubre prójim o, y que 
la apertura de pliegós tendrá lugar ol 
día 13 del mifcmo ,me!s, a las once horas, 
en ja  Administración principal de G ui
púzcoa.

Madrid, 17 dé Séptienjbre de 1945.-^11 
v Dirécitór géperal, L/ R odrfgu^. *.- -r

 M o d elo  de p ro p o sició n

Don F. de T ., natural de .... .. .  vecino
* de se obliga a desempeñar Ip con

ducción diaria del correo d e » . a  y  
, viceversa, >̂ór el precio de /..... é̂n letra)

pesetas (en -letra) ¿éntimos, con
. arreglo a lgs condiciones del pliego-apro

bado por’ el Gobierno', Y para seguridad 
dé esta proposiciói%acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago qué" acredita 
haber depositado en .*.♦.* la fianza dé 
t.020 pesetas.

(Fecha y firma del Interesado.) 
1.543-A. c .  ’ v

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría 
A n u n c ia n d o  su b a sta p ú b lica p a ra  la  ad

ju d i ca ció n  d e la s o bras de co n s tr u c c ión   
 d e dos ed ific io s  d e n u e v a  p la nta  e n  L a  

R á d e s  y L a  V elilla  (S e g o v ia ) , co n  d e s
tin o  a  d os E sc u e la s  u n ita r ia s . 

Por Decreto de 26 de julio de 1045, 
publicado en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E ^ T A D Ó  vde 30 de dicho mes, se 
aprobó el proyecto, 'pq|a construir en 
L a Rádes Jy L a  V é lillá ,‘provlnc^  de  ̂Se
gó vi a, dos edificios de hueva planta don 
destino a dos Escuelas úmitafiáls. . . .

E n  su Virtud,;este Ministerio há' s- 
puesto que 9é anuncie la célebración 
de subasta pública el día de h^ltibre 
de 1945 para la adjudicación del 'envi
cio al mejor postor, con arregló a las 
siguientes condiciones j 

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación dé las obras de cons
trucción de dos edificios dé nueva planta 

,en La Radés y k a  Vélilla, con destino a 
dos Escuelas unitarias, coh»un presupues
to de Contrata de 196.215,52 pesetas. 
♦Segtinda A ipai/tít del día ¿5 del ac

tual, a las doce horas., comienza e l ipla- 
|Z0 para la admisión, de proposiciones, 
que terminabá eJ día 6 de octqbré prów 
ximo a la una, de la tarde. Las pro-
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posiciones deberán ser presentadas,  du
rante las horas hábiles, en las Seccio
nes Administrativas de Primera Er - 
fianza de cualquier provincia, o en la 
Sección de Construcciones Escolares 
del Ministerio dé Edudación Nacional.

Los proyectos completos y los plie- 
v gos de condiciones estarán de 'manifies- 
x to en la Sección de Construcciones Es

colares del Departamento y er^ \a¿ Sec
ción Administrativa de  la -provincia de 
Segovia,

Tercera. L as proposiciones se ajus- 
. tarári al modelo que a continuación se 
in serta; irán extendidas en >apel de 
4,50 pesetas, y  se presentarán bajo so
bre cerrado y' firmado por el olicitan- 

, te, haciendo constar en él que «e e n 
trega intacto, acompañando n ' otro, 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos de, haber consignado en la 

• Caja General de Depósitos o en algu
na Sucursal de la misma la cantidad 
de 2.886*46 pesetas,‘ en concepto de de- 

. pósito provisional.
Asimismo deberá acoihpañarse;
i.°  Recibo de la contribución o cer

tificación de la Administración de Ren
tas, acreditativa- de qye al anunciarse 
la subasta*, o en el aifio anterior, se 
ejercía industria relacionada con la
cón strucción. •
. 2.0 Justificante dé encontrarse al cor 
rríen teen  eJ;.pa¿o de las prim as y cuo
tas de los seguros y subsidios ¿sociales.

3.0 Cuando se trata de personas ju
rídicas, deberá acompañarse primera 
copia de la escritura social, ’ega1 izada ‘ 
•en. un Caso,,• así como documento feha- i 
cien te. "que acredite la persoivíliJ.id* cel 
que firme la proposición en^ñnmt>¡e de 
aquélla, También deberá- acompañarse 
certificación, expedida por >u; Di rector 

. o Gerente,^ acreditativa de que. a rin- 
guno de los Consejeros y personas que 
tengan en la misma ^argo retribuido, 
les alcanzan' las incompaÍibilidacfe& es
tablecidas en el Decreto do 12 de te-' 
tubre dé 1923/

Cuarta. La  apertura de los oliegos 
presentados se verificará en el despa^ 
<cho 'd6l limo. Sr. Director, general de 
Ehseñanza tPrim aria, el día» 15 dé oc
tubre de 1945, a las doce horas.^ Antes 
de .proceder a dicha apertura, podrán 
lo s , agto/es de las proposiciones, o su$ 
representantes acreditados, exponer las 
dudás qué* se les ofrézcan, pedir las 
aclaraciones que estim en' por , conve
niente o hacer li ŝ . protestas que consi
deren adecuadas, no pudiéndose,, una 
v é í  abierto el primer pliegó, admjtir 
observación nf reclamación alguna' re
ferente' al acto .: , . .

A? continuación s e . procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifesíáhdo- 

s sé pór el e Presidente de la Mesa la  pro
posición que resulte ‘m ás1 ventajosa, 
^declarándose .por aquél adjuTcádp a la 
"misma, próvisionnlmeifte, 1 eí; 'ervicio, 
siempre que se ajuste a* las- rendicio
nes de íá Subasta. . * >

1 ' •• r  . $ .
Si dos o más* proposiciones fueran, 

exactamente* iguales, se verificará ep el 
mismo acto licitación por .pu jás a  -la 
llana,, durante quince Tiiinúto», entré 
.sus* autoras, y si subsistiera igualdad, 
se < decidirá la  adjudiogeión per medio „ 
do sorteo.
' {germinado; el acto, se devblve'á a los

licitadores o sus representantes de  toda
mente autorizados; y en otro caso per, 
conducto de las Secciones 'Admitosítda
tivas que los hubieren remitido ios res
guardos de las* na¡n?as correspondien
tes, quedando retenido, hasta el xdorga- 
rr.iepto de la .escritura, turcamente, el 
dei autor de la pu oposicióii a quien 1 se* 
lé hubiera adjudicado pr A i'-Jonajfiie.nte 
lab contrata. \ x .

Quinta. Por el Ministerio de Edu
cación Nacional se hará la adjudicación 

v definitiva de lá contrata, publicándose 
la correspondiente Orden eo el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ¡ESTADO. / '

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, den-. 
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde la publicación de la Orden de 
adjudicación, el 10 por 100 de la can
tidad en que se le adjudique la .contra
ta,- ante la Tesorería Central, a dispo
sición de este- Ministerio, en metálico 
o en efectos dé, la Deuda del Estado, 
al tipo que para este objeto señalan 
las disposiciones vigentes.

La« escritura de adjudicación sje otor- 
gar£ en Madrid, -dentro del plazo de 

- treinta días,, a contar desde, lâ  publica
ción debía adjudicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A  IX ), ante 
el Notario que sé designe,, a puyo elec
to el adjudicatario presentará al mismo 
el resguardo del depósito a que re
fiere el párraro anterior,- pár.a que sea 
copiado >. íntegro ' én dicho documento. 
Asimismo se consignarán en l a esc/> 
tura las pólizas justificativas dé la com
pra dé valores; por Parte deí adjudica
tario o .fiador;.. * \  . •

En el mismo pazo abonará *̂1 adju
dicatario los gastos de inserción, del 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  . el de la ^provih- 

cia.respectiva. También sop fie su cuenta 
los honorarios oel Notário- autorizante 
del acta, matriz y primera copia de -'la 

7 escritura de contrata 'é>” impuesto de 
Timbre y Derechos reales correspon
dientes., • . •

Sexta. El plazo r*e eiecijcíón de las 
obras sq fija em seis meses. ..

Queda obligado ó  contratista a ase
gurar estas obras por el imponte total 
d e  su cifra de adjudicación, durante el 
mismo aplazo .de ejeOJCión. vLa Póliza 
habrá de /éxtAnfierse con la condición 
,és>pec.ial de qué, bien el contratista 
la suscribe con dicho carácter, es re
quisito indispensable que, en casG dé 
siniestro,1 una vez justificada *u .cuan-\ 
tía, ¿1 im,jx)rte ‘ integre de la indemni
zación ingrese en la Caja generál de 
Depósitos, para ir pagando la • b*\i que, 
se reconstruya (a '••qáeojda que ¿sta sé . 
váya / realizando, ' previas laS certifica
ciones faráltati vas, como los demás / 
tfábajos dé la construcción. ,

Séptima ¿ L a s  obras se abonarán 'pbr 
certificaciones mensuales, en la* forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.
) Madrid’, 20 de i septiembre de 1,945.— 
El Subsecretario, J .  Rubio.

' ¡  ‘ Modelo de proposición : •
pon. vecino d e ......,*  provincip

d e..,...; con d o m ic ilio e n Ia ..v ,. 'de.../..,* 
núm ero...,.., enterado de] atomcio'/in

serto en e l  B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del d ía ...... y de las condi
ciones y requisitos qué se exigen para 
concurrir ,a la subasta de las obras de 
construcción *de un edificio de nueva 
planta con destino a . e n    pro
vincia de   cree qué' se . encuentra
en situación de acudir como licitador 
a , oicha subasta. r

A este efecto se compromete a te
mar a su cargo las obras mencionadas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones. (Si se ’desea 
hacer rebaja en el tipo fijado se aña
d irá : ((Con la rebaja del  (en :e-
tra) ’ por 100, 1 equivalente a ...... (en"

1 letra) pesetas.)»
Asimismo se# compromete a que 'as' 

remuneraciones .mípimás que han de 
percibir los obreros de cqdá oficio que 
haya de utilizar en ías obras. vsean .¡as 
fijadas como tajes t-,n lá localidad, y a 
que los materiales, artículos y efectos 

, que han de se?¿ empleados vean de o t o - .  
ducción nanfional. .

(Fetjha y firma del pr- ponente.)

Anunciando subasta pública para la 
adjudicación de las obras de construcción 

de un edificio de nueva planta en p o

blación de Soto (Palencia), con destino
a una Escuela unitaria.

0 1

* > Por Decreto de *5 de julio' de 1945.
publicado en el B O LE T ÍN  O F L 'IA L  
D E L  ¿ESTADO de 19 de dicho m ^  so 
aprobó el proyecto paira onstruir en 
Población de Soto, provincia de Pal en-• 

.cia, de un-edificio de nueva planta con 
destino a una Escuela unitaria.

En su virtud, este Ministerio' ha dis
puesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública'el dfa 15 de octubre 
de ; 1945 par a íá adjudicación del ?t>rvi- 

■ ció al mejor postor, con arregló ^ las* 
siguiente.- condiéiones : •

Prim era., -El objeto de la subasta es eb 
de la Adjudicación <Je las otfrás de cons
trucción de un edih( io de nueva ¡;¡anta 
en Población de Soto, con destino a una 
Escuela unitaria, con un presupuesto vdé 

; eontráta de 56.483,46 pesetas.
,. Ségunda A partir del día 25 del .c- 
tual, a las doce horas, comi.enza j la
zo para la admisión de, probosiciqnes, 
que terminará el; día 6 de octubre pró
ximo a 7la una de la tarde, .as pro
posiciones deberán ser presentadas," du
rante las Horas hábiles, en las S a c io 
nes r Administrativas 'de Primera Er;>(. 
ñanza de. cualquier provincia, o en. la 
Sección dé * Construcciones Escalares 
del Ministerio de Educación Nacional. 

y  Los proyectos completos y los r>lie- 
gOs de condiciones estarán de manifies
to ,en la Sección de Construcciones Es
colares dél Depahta mentó y en la ' Séc- 

'ción A'dniimstrativa de la • proyincia (fe 
Paléncía, • ' • ' ; . •

Tercera. L,as. proposiciones se ajus
tarán aj modelo que a continuación se , 
in serta ; irán ^extendidas en papel de 
4,5c /pesetas, y se presentarán, bajo so
mbre .cerrado y tírmádó por. el Solicitan
te , haciendo constar en él que» se en-



B. O. del E.— Núm. 267 24 septiembre 1945 1925
trega intacto, acompañando en otro, 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en algu
na Surursal de la misma la Cantidad 
de \ 1.604*'50 pesetas, en concepto de de
pó s ito  provisional. ••

Asim ism o deberá; acompañarse: 
i .°  Recibo de la contribución o cer

tificación de la Administración de en- 
tas, acreditativa dé que al anunciarse 
la subasta o en el, año jpteriqr, se 
ejercía industria relacionada con, la 
construcción.

2 .6 Justificante de encontrarse all co
rriente ep él pago de 1as primas y cuo
tas de lok seguros y -subsidios sociales.

3.0 Cuando se trata de personas ju- 
ríd icas, deberá acompañárse primera 
.copia de la escritura social, legalizada 
en su caso, así cómo documento feha
ciente que acredité la personalidad del 
que firme la proposición en nombre de 
aquélla,. También, deberá ■acoirpnñár-e 
certificación, expedida por su Director 
o Gerente, acreditativa de que a nin- 
gunó de los Consejeros y personas que 
tengan en la. misma cargo atribuido, 
les alcanzan tas incompatibilidades*' es
tableadas en el Decreto dé 12 de oc
tubre de 1923.
. Cuarta La apertura de jos pliegos 

presentados «te verificará .en el despa
cho del limo. Sr. Director general de 
Enseñanza Primaria,- el día 15 de oc
tubre de 1945, a las doce hóras. Antes 
de proceder • a dicha apertura, podrán 
los autores de las ’proPosicicmes, o sus 
representantes acreditados, exponer 1as 
dudas que se les ofrezcan, pedir las 
aclaraciones que • estimen ppr conve
niente o hacer las protestas que, coñsi- 
deren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto el primer .pliego, admitir 
observación ni reclamación alguna rer 
ferónte a l acto.  ̂ '

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestando 
se por el Presidente de la Mesa la pro- 

Vposición que resu lte ' más ventajosa, 
declarándose por aquél. adjudicado a la 
m isma, provisionalmente,, el seryicio, 

,£Íempr^ que se ajuste a las condicic- 
de la subasta. / .  

v Si dos o más proposiciones 1 fueran 
exactamente iguales, se verificará verí el 
mismo actor licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre 
su> autores, .y si subsistí-'a igualdad,, 
se decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo. s ^

Terminado el acto, se devolverá a los 
lid iadores o sus representantes debida-, 
mente autorizados, y en otro casó por 
conducto dé las Secciones Atm inistra- 

/tivás que'los hubieren 'remitido, tosvres- 
. guáraos de las fianzas correspondien
te*, quedando retenido, hasta el otorga ' 
mient< de la escritura, únicamente, el 
del autor de la proposición a quien sé 
le tu. biéra adjudicado • provisionalmente, 
la contrata. ■; '
' Quinta. Por el Ministerio de Edu
cación. Nacional se hará la  adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose 
la correspondiente Orden en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL EST A D O . *

\ El adjudicatario déf servicio deberá 
consignar cjpmo fianzawdefinitiva, den
tro del plazo de treinta * días* a  contar 
desde la publicación de la Orden de

adjudicación, el 10 por 100 de la can
tidad en que se le adjudique la contra
ta, ante la Tesorería Central, a dispo
sición de este • Ministerio, en metálico 
o en efectos de la Deuda del Estado, 
,al tipo que para este objeto señalan 
las disposiciones vigentes.

L a  escritura de adjudicacfen se otor
gará en M'adrid, dentró'vdeL plazo de 
treinta días, a contar desde lá publica
ción, de la adjudicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  *DiEiL ESTADO), ante., 
el Notario que se designe, a cuyo efec
to el adjudícala* io presentárá al mismo, 
el resguardo del depósito a que se re
fiere el párrafo anterior, para que sea 
copiado íntegro en dicho documento. 
Asimismo se consignarán en la escri
tura las palizas .justificativas *de la Com
pra de valores por parte del. adjudica-^ 
tarjo o fiador. ' s .

En el mismo ‘plazo abonará el adju
dicatario los gastos de inserción del 
anuncio en el B O LE T IN  /O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y  en el' de la provin

cia reápectiva. También son de su cuenta 
los honorarios d e l. Notario autorizante 
del acta, matriz y primera copia de la 
escritura d£ contrata e impuesto de 
Timbro y Derechos "reales correspon
dientes. . • ♦

, Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en seis meses.

Queda obligado e 1 contratista a ase
gurar estas obras por el importe total 

. de s.u cifra de adjudicación durante ei 
ipismo plazo de ejecución. L a  ' Póliza 
habrá de extenderse con la condición 
especial de que, si* bien el -contratista 
la suscribe con dicho carácter, es re-' 
quisito indispensable que, en caso de 
sir iestro, una vez justificada su cuan
tía, el importe íntegro de la n lemnir 
zación ingrese en la C aja general de 

•Depósitos, para ir pagando Ja  ¿>b*a qy¿ 
se reconstruya a medida que ésta se 
vaya realizando, previas las certifica
ciones facultativas, como lo s^  demás 
trabajos de la construcción.

Séptima. L a s  obra® se abonarán poi 
certificaciones mensuales, en )a forma 
que determinan .las condiciones 
yecto y disposiciones vigentes'sobré )a 
m ateria/ „ ( ,

M'adrid, 20 de septiembre, de 1945.— 
El Subsecretario, J .  /Rubio, ‘

a. • . . •

Modeló de proposición

Don.   vécino de.....*, provincia
de!....i, con domicilio en la....... de.\..\.,

•num ero....... enterado del anuncio in
serto. en él B O L E T IN  O F1C IA É  D E L  
ESPA D O  del d ía ...... y  de las condl*
ciones y requisitos que se exigen para 
concürrir a la subasta de las obras de 
construcción de un edificio de nueva 
planta con destino a.....*, en ....... pro
vincia* d e..!...,/  cree que se encuentra 
en ^ituación de acudir como limitador 
a dicha subasta.

A e^te efecto/ se compromete a  to
m ar a su c’a/rgo tas obras mencionadas,

» con. estricta sujeción a* .los expresadlas 
requisitos y condiciones. (Si se desea 
hacer rebaja en el tipo fijado. se %aña- 
d irá : «Con la rebaja (en le
tra) por roo, equivalente a..,*,, (en 
letra) pesetas.) ( • _

Asimismo se compromete a que la* 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio que j 
haya de utilizar en las obras sean lú a 1 
fijadas Como tales en la , localidad y a 
que los materiales, artículos,,y electos 
que han de ser empleados séafude pro
ducción nacional.. N

(Fecha y firma del proponerte.^

Dirección General de Enseñanza 
Media

Determinando los conceptos presupuestos 
a que habrán de referirse las remune
raciones de los Profesores adjuntos de 
Institutos Nacionales que se expresan.

limo; S r . : £ 0  virtud de lo dispuesto 
en Ordenes ministeriales de *30 de ju
lio y 7 de agosto del año actual,

Está Dirección General ha acordado 
que los Profesores • Adjuntos témpora^ 
les dé* Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media que a continuación se re* 
lacionan perciban su, remuneración 
anual dé seis mil pesetas con cargo a  
los  ̂ capítulo y artículo primero, grupo 
tercero, concepto único, suboonceptó 
quinto del Presupuesto* vigente, los de 
(Lengua iFrancésa; y a los capítulo pri- / 
mero, artículo segundo,' grupo tercero, ; 
ooncepto único, súbconceptO noveno, les* 
de Ciencias- Naturales y los de f ís ic a  
y Q uím ica: 1 : f

Lengua (Francesa. — D on'Alejandro 
Cristóbal Bustillo, del Instituto femé- 
nino de L u g o ; doña M argarita de 'Lis 
Louis, del de Alcalá de Henares;' do
ña María Ferrer Martín, - del dé Alba
cete; don Santiago Posteguillo Laca-, 
lie, del de Gerona; doña* Concepción 
Seríele y Cruz-Ulloa, del masculino de 
M áíagá; doña»'Alicia Ruby Poulier, del. 
de F igúeras; doña Antonia tíorrach 
Vidal del femenino de Palma de Ma
llorca ; . don Conrado Ramón García 
P  i ñero, del; de Ar anda"de Duero; doña 
Pilar Maestü Novoa, del de Tortosá, y 
don Lucio Sánchez Sánchez, dél dé 
Mahón. ' • . '

Ciencias^ Naturales.—Tkm L u is  Díex 
Jiménez, Profesór 'del Instituto dé 
Aranda : de Duero; doña María del Anfc 
parp G aya Ñuño, del. de Cartagena, y  
doña María Áuróra Lobato Díe2, del de 
Tyrtosa. , . » /  '  ̂ |

(Física y  Quíit\icá.—Don José  Jim é
nez Sarrión, del Instituto de 'Méridá; 
doña Isabel Delgado Ghrcía, del de Pkt- 
sericia, y  doña María del Pilar Tomé 
Laguna, del de Pohférrada. f

L o  qhe comunico a VC L  para 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde .a V. I. muchos año*.
v Madrid; 8 de septiembre de 1945^—» 

El Director general, Luis Ortiz.

limo. Sr. Je fe  de la Sección de Ififtffca
tutos de este Ministerip. -
.1;  *
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Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Geología aplicada» (Mineralogía, Pe
trografía, Edafología e Hidrología), 
vacantes en las Facultades de Farma
cia de las Universidades de Barcelona 

\ y Granada

Señalando fecha* hora \ local en que
• '•* ' * V

han de presentarse lós aspirantes a d\m 

chas cátedras

Por acuerdo del Tribunal se cita a los 
señores opositores a la Cátedra de Geo
logía aplicada (¿Mineralogía*, etc.), va
cantes en las Facultades de • Farmacia, 
de las. Universidades  ̂ dé Barcelona y 
Granada^pará el jueves, día 18 del. pró
ximo mes de octubre, a las cinco de 
la tárde, en ’ el Pabellón de Naturáles 
de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Madrid para su 'presenta
ción. . * \

Madrid, 19 de - septiembre de , 1945.-U 
E1i Presidente del Tribunal, José María’ 
Albareda

V V * ■ ’ - • -

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

 Subsecretaría

Anunciando las vacantes que se m encionan  

en las Servicios de este 

Departamento. 

Se anuncian las vacantes que intere
sa cubrir,’ en los Servicios del Ministe
rio de Obra i  Públicas, para que los 
funcionarios con derecho a ello puedan 

' «nljoitarlas dentro del plazo ce quince 
días naturales, contando inc uso el. de 
su/inserción en el BOLETIN O FICIAL 
Í.)EL ESTADO , alegando ¡os mérin s, 
servicios y circunstancias qúe justifi
quen/ su ¡pretensión.- ~> ‘

L a  referida vacante 
* Personal Fáculfatiyb.^Cuerpó de -in

genieros de Caminos, Canales y Pqer-
tOS. ' 0¡ r

Ingenieros Jefes o Subalternos

Director facultativo de * la (tipia de. 
Obras del Puerto de Huelva. ¿ ¿. .

Madrid, 19 de septiembre, de 1945.— 
E) Subsecretario, Mar quina, r

. /• v ' ' * ’.V

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  
C a m i n o s ( C o n s t r u c c i ó n  

y  E x p lo ta c ió n .-  

Estudios y Construcciones)Adjudicando definitivamente la  subasta 
para la construcción de las obras que 
se mencionan, a  don Salvador Cuota 
Castañeda.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción ' de las 
obras dál C. Ni 230 de Tortosa a Fr^n-
- : "

cia por e l Valle de Arán.—Sección de 
A>án a Pont dé Suert.—Trozo rt°, pro
vincia de Huesca, » \

Ésta Dirección General ha resuelto 
se adjudique defintivamente al x mejor 
postor, don Salvador Cuota Castañeda, 
vecino y con • domicilio en Zaragoza, 
plaza de José . Antonio, 10, que licitó 
pn Madrid, comprometiéndose a termi
nar las obras veinticuatro meses des
pués de empezadas por la cantidad ""cíe 
1.255.521,00 pesetas, que. produce en el 
presupuesto de contrata de 1.^6^.770,20 
pesetas la baja de 41.0.249,20 pesétas en 
beneficio dei Estado, .previniéndole que 
en el más breve plazo remita: el adía a 
que Se refiere el artículo \ octavo del 
Pliego de condiciones que rigen en esta 

v. contrata. *
* 'Lo digo a V. JS. para su conocimiento’ 

y„ efectos.  ̂ •
Madrid; 1 de septiembre de 1943,—E l 

Director general, I. S. del Río. * ■

S . . Ingenieiy Jefe de Obras Públicas 
n *de la provincia de Huesca.^

. . ■ ■ í

Dirección General de Obras Hi
dráulicas

Resolviendo la caducidad de la conce
sión otorgada por el Gobernador ci

vil de Baleares a don Pedro Carbonell 
Auba para aprovechamiento de un sal

do de agua en el torrente de Banderola,
 en el término municipal d e  Sinéu

(Mallorca).

Vistor el expediente de catluddad de la 
concesión otorgada a\ dop Pedro *CaHb>ó-' 
nell Aubá, de un aprovechamiento de . 
águas del tórrente dé BanderolaT en tér
mino municipal de-Sinéu (Mallorca, Ba-, 
learésj,

Este Ministerio ha resuelto la caduci
dad de la concesión otorgada eñ 25 de 
mayo de 1998 por el señor Gobernador 
civil de Baleares á don Pedro Garbo-' 
ñell Aubá 'para aprovechamiento, de un 
saltó de agua, en el torrente de Bandé- 
roía* eñ término municipal do Sinéu ( Ma--, 
llorca), con destino á la produccióp de 
fq^rza motriz, quedando a beneficio del 
Estado, la fianza, si/ésta, sé hubiesp éóns- 

/ ti tu ido,. y 'declarando libre ,el tramo de 
córTÍente; á ^ue afectarv • ,

Ld qüe comunido a V. S ; par î su 
conocimiento, él del interesado y démÓ9 
efectos, debiendo dar traslado de ésta 
comunicación a la Delegación d e ' Ha* 
cienda, con réséña del resguardo" dé la 
fianza constituida éñ la Caja General 
de’ Depósitos,^ si ésta lo hubiese sido, a ,\ 

f lo^ éfectos d  ̂ incautación de la misma.
'Dios guárde a ; V. B. muchos aflo^. .

* ^Madrid, 1.7 dé séptrerhbre de 1945.— 
ET Director general> Francisco uateía 
de Sola.  ̂ •’ * . 1

‘ .. ■ ■ ' • • ■ f '
Sr. Ingeniero Jefe Obras Públicas de
' ".Baleares. , :■ ‘ v . \* ’ ' ■ • * (

Dirección General de Puertos y 
Señales Man timas

Autorizando a don M an u el García L ago   
una m odificación en la línea de cierre 

de la concesión que le fué otorga
da por O rden m inisterial d e  19 de fe
brero de 1934 en la segunda playa del 
Sard in ero .

" Vista la comunicación de la Jefatura * 
de Obras Públicas de Santander,, a la 

-cual acompaña la petición formulada por 
' don Manuel García Lago, en solicitud 

de reducción de la . superficie ocupada 
por las Obras correspondientes $ la con
cesión otorgada por1 la Orden ministe*

, riál de 19 de febrero de 1934, para sa-* 
near una marisma *̂ en el fondo norte 
de la segunda playa del Sardinero, hi- •

: gar denominado «Los Molinucos», con' 
destinó a urbanización; '

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas ha informado favorablemente la 
modificación de la línea de cierre en la 
forma detallada en el plagio que >e une . 
a la instancia, quedando libre el, terreno 
situado íuera del área imitada por dir 
chaMínea; • . " ,

. Considerando que no existe 1 inConvé- 
n i en te en acceder a ̂  la reducción de su
perficie que s’e pide que deja libre ma
yor superficie de terreno para uso pú
blico.

Este ¿Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y* Señales 
Marítimas, ha'resuelto acceder a lo so
licitado, con Jas condiciones :

L a . Autórizar fe don Manuel, Garcíá
 Lago* la modificación crue .'oUciía .en la/ 
instancia d'e 19 de julio de en la 
línea de' cierre de la concesióp' que íe 
finé otorgada por Orden ministerial de 
19 de ¡febrero de 1934, debiérhio quedar 
a lo .largo dél muro de cierre señalado 
en eiNplano qué a la instancia «e acom
paña con las letras B , ; U, un pVaseo de 
sección -análoga a . la provectad-v en los 
perfiles 9 al 38 del próyécto( base de la 
concesión, quedando libre el terreno face
tado >porTla misma, que t.uedá fuora de
la .nucVa • línea de cierr *̂ '

2.s • y Se  cohtipuará la a lcan tarilla  gél 
/n e ia l que va ad osada al m uro de c ie ñ e  . 

hasta >dórle libre salida al m ar en  la s  , 1 
debidas condiciones san itarias, á juicio  

- de la- je fa tu ra .. ' »

Lo qpe de 'Orden mmumeada por el . 
señor Ministró digo a V S. pára síu co- v 
nocimiento, él del interesado y  demá9 
efectos. - . -  ̂ '

‘ •• • 1  ̂ ‘ • *‘ • > - x
Dios guarde 4 V. S muchos añe s.
Madrid, 18 .de septiam^re dé jQ45.-r 

?El Director' general, M. Menéndez B o
* neta.- ... ' ■' •'

Sr: Ingeniero Jef© dé Obras Públicas de' 
Santander. g , v


